
 

 

004                              OCI 089 - 2020 
 
Chía, 01 de Julio de 2020  
 
 
 
 
Licenciado 
LUIS CARLOS SEGURA SARMIENTO 
Alcalde Municipal 
Ciudad 
 
 

REF: Informe seguimiento PQR´S Primer Semestre 2020 
 
 
 
Respetado Alcalde: 
 
La Oficina de Control Interno dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en 
el artículo 12 de la Ley 87 de 1993 y el Artículo 76 de la Ley 1474 del 12 de julio de 
2011 y con el fin de garantizar los principios de transparencia, eficacia y celeridad de 
las actuaciones administrativas, se permite presentar el informe de seguimiento a los 
derechos de peticiones, quejas y quejas electrónicas que la ciudadanía interpone 
ante la entidad, recibidas durante el primer semestre de 2020. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
JAIME EDUARDO MUÑOZ VERA 
Jefe Oficina de Control Interno 
 
 
 
Elaboró y proyecto: Yolanda Arévalo Montoya, Secretaria Ejecutiva 
 



 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION A LA ATENCION DE 
PETICIONES, QUEJAS Y QUEJAS ELECTRONICAS DEL PRIMER SEMESTRE 

DE LA VIGENCIA 2020 EN EL MUNICIPIO DE CHIA CUNDINAMARCA 
 
 
Dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Artículo 76 de la Ley 1474 
del 12 de julio de 2011 y con el fin garantizar los principios de transparencia, eficacia 
y celeridad de las actuaciones administrativas, la Oficina de Control Interno presenta 
al Alcalde Municipal el informe de seguimiento y evaluación a la atención de 
derechos de petición, quejas y quejas electrónicas, que la ciudadanía interpuso ante 
la entidad, durante el primer semestre de 2020. 
 
El seguimiento y evaluación presentado se llevó a cabo con base en el reporte 
elaborado por la Oficina Centro de Atención al Ciudadano, en el cual remite el estado 
de derechos de petición y quejas radicadas en la Oficina de Gestión Documental, así 
como las quejas electrónicas radicadas a través de la página web de la Alcaldía, 
dando oportunidad a la ciudadanía de realizar este trámite sin necesidad de hacer 
presencia en las instalaciones de la Alcaldía Municipal. 
 
 
OBJETO DE LA EVALUCION 
 
Efectuar seguimiento y evaluación al trámite de los derechos de petición, quejas y 
quejas electrónicas presentadas ante la Alcaldía Municipal durante el primer semestre 
de 2019, con el fin de determinar el cumplimiento en la oportuna respuesta y 
efectuar las recomendaciones necesarias a los Secretarios de Despacho y a los 
responsables de los procesos que conlleven al mejoramiento continuo de la entidad. 
 
MARCO NORMATIVO 
 

 Constitución Política de Colombia – Artículo 23 “Toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 
general o particular y a obtener pronta resolución.  El legislador podrá 
reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales”. 

 

 Ley 87 de 1993. “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidad y organismos del estado y se dictan otras 
disposiciones”, Artículo 12 literal i) “Evaluar y verificar la aplicación de los 
mecanismos de participación ciudadana, que en desarrollo del mandato 
constitucional y legal, diseñe la entidad correspondiente”. 

 



 

 

 Ley 1474 de 2011, Artículo 76, el cual establece que: “La Oficina de Control 
Interno deberá vigilar que la atención se preste de acuerdo con las normas 
legales vigentes y rendirá a la Administración de la entidad un informe 
semestral sobre el particular”. 

 

 Ley 1755 del 30 de junio de 2015 “Por medio del cual se regula el derecho 
fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

 
 

CANALES DE ATENCIÓN  PQRSDF 

 

 
 

TOTAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS EN EL MES DE ENERO 
 

Tipo de solicitud Cantidad 
Interno 333 

OPA 163 

Otros 1468 

PQRSDF 572 

Trámite 392 

Total general 2928 

 
 
 



 

 

Interna: Solicitudes que hacen desde la misma entidad (Funcionarios o ex funcionarios)  
OPA: Solicitudes de ciudadanos para realizar otros procedimientos administrativos.  
Otros: Otro tipo de solicitudes (EJ: Acción de tutela, Acción de cumplimiento, Despacho 
comisorio, etc.  
PQRSDF: Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones  
Trámites: Solicitudes de ciudadanos para realizar trámites. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

SOLICITUDES RECIBIDAS POR DEPENDENCIA 
 

 
 

ESTADÍSTICAS PQRSDF RECIBIDAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PQRSDF  Cantidad  

Denuncia  27  

Derecho de Petición  362  

Petición de 
información y/o 
copias  

44  

Queja  56  

Reclamo  38  

Total general  527  



 

 

 
 
 

ESTADÍSTICAS PQRSDF POR CANAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: En el canal virtual están incluidas las recibidas por correo electrónico y telefónico. 
 

 

Canal  Cantidad  

Presencial  482  

Virtual  45  

Total general  527  



 

 

 
ESTADÍSTICAS PQRSDF POR DEPENDENCIA 

 

 
 
 

NIVEL DE ATENCIÓN EN LAS RESPUESTAS 
 

 
 

 
 
 



 

 

NIVEL DE OPORTUNIDAD POR DEPENDENCIA 
 

 
 

COMPORTAMIENTO LLAMADAS 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

ATENDIDAS  13.932  

NO ATENDIDAS  8.389  

FALLIDAS  937  

OCUPADO  961  

Total general  24.219  



 

 

LLAMADAS POR DEPENDENCIA 
 

 
 
 
 

TOTAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS EN EL MES DE FEBREO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo de 
solicitud  

Cantidad  

Interno  208  

OPA  178  

Otros  1182  

PQRSDF  1300  

Trámite  724  

Total general  3592  



 

 

Interna: Solicitudes que hacen desde la misma entidad (Funcionarios o ex funcionarios)  
OPA: Solicitudes de ciudadanos para realizar otros procedimientos administrativos.  
Otros: Otro tipo de solicitudes (EJ: Acción de tutela, Acción de cumplimiento, Despacho 
comisorio, etc.)  
PQRSDF: Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones  
Trámites: Solicitudes de ciudadanos para realizar trámites. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

SOLICITUDES RECIBIDAS POR DEPENDENCIA 
 

 
 
 

PQRSDF RECIBIDAS 
 

Denuncia  17  

Derecho de Petición  1053  

Petición de 
información y/o 
copias  

71  

Queja  48  

Reclamo  73  

Total general  1262  

 



 

 

 
 

PQRSDF POR CANAL 
 

 
 
 
 
 

Nota: En el canal virtual están incluidas las recibidas por correo electrónico y telefónico. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Canal  Cantidad  

Presencial  1221  

Virtual  41  

Total general  1262  



 

 

PQRSDF POR DEPENDENCIA 
 

 
 

NIVEL DE ATENCIÓN EN LAS RESPUESTAS 
 

           
 
 

 

 

 



 

 

NIVEL DE ATENCIÓN POR DEPENDENCIA 
 

 
 

NIVEL DE OPORTUNIDAD EN LAS RESPUESTAS 
 

 
 
 
 



 

 

 

 
 

NIVEL DE OPORTUNIDAD POR DEPENDENCIA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PQRSDF  Días promedio de 
respuesta  

Denuncia  14,57  

Derecho de Petición  12,47  

Petición de 
información y/o 
copias  

9,46  

Queja  14,43  

Reclamo  11,45  

Promedio general  12,48  



 

 

COMPORTAMIENTO LLAMADAS 
 

 
 

LLAMADAS POR DEPENDENCIA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TOTAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS EN EL MES DE MARZO 
 

Tipo de 
solicitud  

Cantidad  

Interno  104  

OPA  136  

Otros  268  

PQRSDF  1137  

Trámite  5  

 
Interna: Solicitudes que hacen desde la misma entidad (Funcionarios o ex funcionarios)  
OPA: Solicitudes de ciudadanos para realizar otros procedimientos administrativos.  
Otros: Otro tipo de solicitudes (EJ: Acción de tutela, Acción de cumplimiento, Despacho 
comisorio, etc.)  
PQRSDF: Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones  
Trámites: Solicitudes de ciudadanos para realizar trámites.  
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

SOLICITUDES RECIBIDAS POR DEPENDENCIA 
 

 
 

PQRSDF RECIBIDAS 
 

 

 
 
 
 
 
 

PQRSDF  Cantidad  

Denuncia  9  

Derecho de 
Petición  

942  

Petición de 
información y/o 
copias  

62  

Queja  51  

Reclamo  44  

Total general  1108  



 

 

PQRSDF POR CANAL 
 

Canal  Cantidad  

Presencial  1066  

Virtual  42  

Total general  1108  

 
Nota: En el canal virtual están incluidas las recibidas por correo electrónico y telefónico. 
 

 
 

PQRSDF POR DEPENDENCIA 

 

 
 
 
 
 



 

 

 

NIVEL DE ATENCIÓN EN LAS RESPUESTAS 
 

 
 

NIVEL DE ATENCIÓN POR DEPENDENCIA 
+ 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

NIVEL DE OPORTUNIDAD EN LAS RESPUESTAS 
 

 
 
 

NIVEL DE OPORTUNIDAD POR DEPENDENCIA 
 

 
 
 



 

 

 

COMPORTAMIENTO LLAMADAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LLAMADAS POR DEPENDENCIA 
 

 
 

TIPO  CANTIDAD  

ATENDIDAS  4.119  

NO ATENDIDAS  1.381  

FALLIDAS  131  

OCUPADO  202  

Total general  5.833  



 

 

 

TOTAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS EN EL MES DE ABRIL 
 

Tipo de 
solicitud  

Cantidad  

Interno  6  

OPA  3  

Otros  184  

PQRSDF  563  

Trámite  32  

Total general  788  

 
 

Interna: Solicitudes que hacen desde la misma entidad (Funcionarios o ex funcionarios)  
OPA: Solicitudes de ciudadanos para realizar otros procedimientos administrativos.  
Otros: Otro tipo de solicitudes (EJ: Acción de tutela, Acción de cumplimiento, Despacho 
comisorio, etc.)  
PQRSDF: Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones  
Trámites: Solicitudes de ciudadanos para realizar trámites 

 

 
 



 

 

 

SOLICITUDES RECIBIDAS POR DEPENDENCIA 
 

 
 

PQRSDF RECIBIDAS 
 

 
 
 
 
 



 

 

PQRSDF POR CANAL 
 
 

 
 

PQRSDF POR DEPENDENCIA 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

NIVEL DE ATENCIÓN EN LAS RESPUESTAS 
 

 
 

NIVEL DE ATENCIÓN POR DEPENDENCIA 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

NIVEL DE OPORTUNIDAD EN LAS RESPUESTAS 
 

 
 

NIVEL DE OPORTUNIDAD POR DEPENDENCIA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

COMPORTAMIENTO LLAMADAS 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

LLAMADAS POR DEPENDENCIA 
 

 
 

TOTAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS EN EL MES DE MAYO 

 
 

 
 

 
 
 

 

Interna: Solicitudes que hacen desde la misma entidad (Funcionarios o ex funcionarios) 
OPA: Solicitudes de ciudadanos para realizar otros procedimientos administrativos. 
Otros: Otro tipo de solicitudes (EJ: Acción de tutela, Acción de cumplimiento, Despacho 
comisorio, etc.) 
PQRSDF: Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones 
Trámites: Solicitudes de ciudadanos para realizar trámites 

 

Tipo de 
solicitud  

Cantidad  

Interno  13  

OPA  21  

Otros  236  

PQRSDF  769  



 

 

 
 

SOLICITUDES RECIBIDAS POR DEPENDENCIA 
 

 



 

 

PQRSDF RECIBIDAS 
 

 
 

PQRSDF POR CANAL 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PQRSDF POR DEPENDENCIA 
 

 
 

NIVEL DE ATENCIÓN EN LAS RESPUESTAS 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

NIVEL DE ATENCIÓN POR DEPENDENCIA 
 

 
 

NIVEL DE OPORTUNIDAD EN LAS RESPUESTAS 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

NIVEL DE OPORTUNIDAD POR DEPENDENCIA 
 

 
 

COMPORTAMIENTO LLAMADAS 
 

 
 

 

 

 



 

 

 

LLAMADAS POR DEPENDENCIA 
 

 
 

Este fue el comportamiento mes a mes del primer semestre del año 2020 y a 
continuación se encuentra el análisis consolidado del primer trimestre del año 
(Enero, Febrero, Marzo), quedando pendiente el del segundo trimestre del año (Abril, 
Mayo, Junio) aún no se encuentra realizado ya que no se ha vencido la ultima PQR´S 
de Junio. 
 

TOTAL DE SOLICITUDES RECIBIDASEL PRIMER TRIMESTRE DEL 
AÑO (ENERO, FEBRERO, MARZO) 

 
Interna: Solicitudes que hacen desde la misma entidad (Funcionarios o ex funcionarios)  
OPA: Solicitudes de ciudadanos para realizar otros procedimientos administrativos.  
Otros: Otro tipo de solicitudes (EJ: Acción de tutela, Acción de cumplimiento, Despacho 
comisorio, etc.)  
PQRSDF: Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones  
Trámites: Solicitudes de ciudadanos para realizar trámite 
 
En el primer trimestre del año 2020 entre todas las tipologías se radicaron 8706 solicitudes, 
teniendo un mayor peso las PQRSDF con 3009 equivalente a un 35%, otros 2918 
equivalente a 34% y trámites 1657 equivalente a 19%. En total se radicaron en enero 
2928, febrero 3592 y marzo 2186. 



 

 

 
 

 
 

PQRSDF RECIBIDAS 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

PQRSDF POR CANAL 
 

 
 

PQRSDF POR DEPENDENCIA 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

INDICADORES I TRIMESTRE PQRSDF 
 

 
 

 

 

 



 

 

ESTADÍSTICAS LLAMADAS 
 

 
 

ESTADÍSTICAS LLAMADAS POR DEPENDENCIA 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

INDICADOR I TRIMESTRE LLAMAD 
 

 
 
 

RECOMENDACIONES Y ACCIONES A DESARROLLAR 
 
Con el fin de mejorar la atención y tratamiento de los derechos de petición, quejas y 
quejas electrónicas que los ciudadanos interponen ante la Alcaldía Municipal, la 
Oficina de Control Interno realiza las siguientes recomendaciones y sugiere acciones 
a desarrollar para que sean tenidas en cuenta por los Secretarios de Despacho y por 
los responsables de los procesos de contestación de PQR´S en las dependencias. 
 
1) Se reitera a los Secretarios y Directores de Despacho la necesidad de tomar acciones 

correctivas para evitar la extemporaneidad en la contestación de los derechos de 
petición, quejas y quejas electrónicas, socializando con todos los profesionales y demás 
servidores  los términos que se encuentran regulados en el artículo 14 de la Ley 1755 de 
2015, así: 
 
“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 
peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 
deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará 
sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 
1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 
peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha 
sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de 



 

 

dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro 
de los tres (3) días siguientes. 

 
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes 
a su recepción. 
 
Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 
aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y 
señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá 
exceder del doble del inicialmente previsto”. 

 
Igualmente se recuerda la obligatoriedad que tienen los servidores públicos de dar respuesta 
a toda petición elevada ante autoridad pública sin que sea necesario invocar el derecho de 
petición, so pena de verse incurso en procesos de tipo disciplinarios. 

 
2) De igual forma y para los casos en donde el funcionario no sea el competente para 

dar respuesta al Derecho de Petición, Ley 1755 de 2015 señala: 
 
“Artículo 21 Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la 
petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa 
verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por 
escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará 
copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario 
competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán 
a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente”. 

 
3) La Oficina de Control Interno evidenció que no se realiza el respectivo seguimiento y 

descargue en el sistema CORRYCOM por los responsables del mismo, por cuanto se 
considera una herramienta fundamental para el control y verificación de las PQR´S. 
 

4) Se deja constancia que las dependencias (Secretarias y Direcciones) manifiestan que 
algunas solicitudes se encuentran en trámite por lo cual no se evidencia el estado y/o 
avance del mismo en el sistema de correspondencia Corrycom 

 
 
 
 
JAIME EDUARDO MUÑOZ VERA 
Jefe Oficina de Control Interno 
 
Proyectó y elaboró Yolanda Arévalo Montoya, Secretaria Ejecutiva 

 
 
 


